
 

 
 
 
 
 
 
 

 

CSS Sociedad Ecuestre de Luanco 

La Mofosa - Luanco 
31 de julio - 1 de agosto  

 



 
 

Datos generales del concurso 

Nombre: CSS Sociedad Ecuestre de Luanco 

Categoría: Social 

Provincia: Asturias 

Localidad: Luanco 

Disciplina: Salto de Obstáculos 

Fechas: 31 de julio al 1 de agosto de 2.018 

Este concurso se disputará de manera paralela a un CSN CJ. 

 

Comité organizador 

Nombre: Sociedad Ecuestre de Luanco 

Dirección: Santa Eulalia de Nembro- Cuadra Casa Capellaán, s/n (Busto) 

33449 Gozon, Luanco Asturias 

Explotación Agraria: ES 302.500.01178 

Email: concursoluanco@gmail.com | info@secretariasecuestres.com 

Contacto: Santiago Núñez Plaza 

Teléfono: 639307708 

 

Alojamiento: Ver información hotelera en www.secretariasecuestres.com o       

www.sociedadecuestreluanco.es 

Director del concurso: Santiago Núñez Plaza 

Secretaría Técnica: Secretarías Ecuestres -  info@secretariasecuestres.com  

 

Oficiales del concurso 

Presidente del Jurado: D. Faustino Javier Fombella Blanco  Licencia: 6147 

Vocal: Dña. Eva Perez-Boudon García  Licencia: 6290 

Comisario: Dña. Mónica Llach Moreno  Licencia: 47871 

Jefe de Pista: D. Eduardo Álvarez Estrada  Licencia: 34346 

Auxiliar J. de Pista: D. Fco. Javier Moreno Frison  Licencia: 42616 

Veterinario: D. Marcelino Valle Fonck  Licencia: 4971 

 

Inscripciones y boxes 

Se realizarán exclusivamente mediante formulario disponible en       

www.secretariasecuestres.com. No serán atendidas inscripciones que lleguen por cualquier         

otro formato. Las inscripciones se cerrarán el viernes 27 de julio a las 20h. 
 

Precio de las inscripciones 65€ caballo/concurso. 

Precio boxes 100€ (90€ + 10€ de tratamiento de residuos). 

 

El pago de las inscripciones de las pruebas se realizará en la cuenta bancaria ES08 2100                

5470 0302 0007 6697 (La Caixa - Titular: Sociedad Ecuestre de Luanco) y deberá enviarse               

justificante del pago por e-mail a Secretarías Ecuestres ( info@secretariasecuestres.com).          
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En caso de necesitar box, se podrá realizar pago conjunto de box e inscripción en un solo                 

pago. 

 

Para poder disputar las pruebas, tanto jinete como caballo deberán tener mínimo licencia             

territorial de competidor. 

 

Durante el concurso se podrán adquirir los siguientes suministros: 

Heno - 8€/paquete de aproximadamente 26kg 

Viruta - 10€/paquete 

Paja - 7€/paquete 

 

Pruebas 

Se disputarán 3 pruebas diaria de alturas 0,50 - 0,80 y 1 metro. Todas las pruebas se                 

disputarán según baremo A con cronómetro y habrá trofeo para el primer clasificado y              

escarapela para los 2º y 3º clasificado. 

 

Pistas de calentamiento y concurso 

 

COMPETICIÓN 
Naturaleza del terreno: Cesped 
Dimensiones: 75x55  
Distancia a la pista de ensayos: Contigua 
Distancia a cuadras: 50 metros  

CALENTAMIENTO 
Naturaleza del terreno: Arena de sílice & 
fibra 
Dimensiones: 25x40  
Distancia a cuadras: Contigua 
 

 

Entregas de trofeos 

Salvo indicación expresa en el orden de salida o por megafonía, las entregas de trofeos de                

las pruebas se realizarán pie a tierra en el photocall. Para la entrega de trofeos se deberá                 

acudir correctamente uniformado con chaqueta, botas y casco. 

 

Facturas de gastos 

Los jinetes o sociedades que precisen factura de los gastos del concurso deberán solicitarlo              

en la secretaría del concurso o enviando los datos de la sociedad mediante un e-mail a                

info@secretariasecuestres.com. 

 

Acreditaciones para jinetes 

Cada jinete recibirá 2 pulseras. Estas pulseras sirven para el acceso de vehículos al recinto               

del concurso y para las ventajas adicionales que se describen a continuación. El acceso al               

recinto es gratuito. 

 

 



 
Dado el espacio para vehículos con el que cuenta el concurso, no se podrán entregar más                

de dos pulseras por jinete. 

 


